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La Paz, 24 de abril de 2024
P.l.E. NO 505/2023-2024 A 3 n ABR 2024 A
Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada
por el Senador Erik Moron Osinaga, quien solicita al Señor Ministro de Economía y Finanzas
Públicas, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el
artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe, cuál es el estado de la denuncia de ilícitos aduaneros signada con el número
004862. Adjunte documentación de respaldo. –- 2. Informe, cuál es flujo o ruta que deben
cumplir las denuncias recibidas por la comisión de ilícitos aduaneros. Adjunte documentación
de respaldo. –- 3. Informe, qué acciones se desarrollaron en torno a la denuncia de ilícitos
aduaneros signada con el numero 004862 recepcionada en la Aduana Nacional. Adjunte
documentación”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto.

Sen baa
PRESI EJÉRCICIO
CÁMARA DE SENADORES
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